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ASESORIA ENERGETICA

Licenciodo
Armondo Fuentes
Administrodor de ld Autoridad
Nocional de los Servicios Públicos
E. S. D.

26 de julio de 2O23

Asunto: Consulto Público O07-2i Pliegos Toriforios de Distribución y Comerciolizoción
EDEMET-EDECHI poro el período de 1de julio de 2023 ol j0 de junio de 2026.

Est¡ñado Lic. Fuentes:

Primeromente queremos dejar sentodo nuestro preocupoción por el ton corto tiempo dejodo

por lo ASEP, poro emitir comentor¡os o consultos públicos de los pliegos toriforios de Edemet

y Edechi donde hoy temos de mucho ¡mportonc¡o que omeritobon uno consulto con mos

t¡empo.

Esto debe estor en concordoncio con lo d¡spuesto en el ortículo 24 de la Ley 6 del 22 de enero

del 2022, donde expreso: "tendrán lo obligoción de permitir lo porticipoción de los

ciudodanos de todos los octos de lo odministroción público que puedon oÍector los intereses

y derecho de grupos de ciudodonos", y ol decir porticipoción, es con el debido tiempo poro

investigor y consultor poro emitir comentorios-

Queremos hocer referencio o lo dispuesto en el ortículo 98 del Texto Unico de lo Ley 6 del 3

de febrero de 1997, donde estoblece "que los formulos tor¡far¡as tendrán uno vigencio de

cuotro oños, pero que excepcionolmente, podrán modificorse de oficio o o petición de porte,

antes del plozo indicodo, cuondo seo evidente que se comet¡eron groves errores en su

cólculo, que lesionon injustamente, los intereses de los clientes o de lo empreso".

Por otro lodo tombién se estoblece en el ortículo 24 de lo Ley 6 del 22 de enero del 2022, que

dicto los normds poro lo tronsporencio en lo gestión público, los instituc¡ones del Estodo en

el ámbito nocionol y locol, tendrón lo obligoción de perm¡t¡r lo porticipoción de los

ciudodonos de todos los actos de lo odministroción público que puedon ofector los intereses

y derechos de grupos de ciudodonos".
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En otención o lo antes menc¡onodo, quisiero acotar lo relocionodo al tema delvolor del CpG

que se enmorco en el punto J, pogino 32, porágrofo ii¡, mos que por un onólisis técnico, uno
consideroción de ofectoción y selectividod que vemos poro su oplicoción,

Entendemos que en su momento cuando noció este cargo, obedeció o un onál¡sis que

efectuó lo ASEP bojo el orgumento de cierto nivel de ot'ectación que estobon ocorreondo los

empresos distribuidoros con reloción o su potencia contratodo del gron consumidor vs lo
potencio controtodo de este mismo gron consumidor, que se posó ohoro o ser un gron

cliente con los generodores. Este valor se llegó o fijor en 8.96 $/kw -mes.

Con el devenir del tiempo los condiciones de los grondes clientes fue en incremento, por lo
cual lo ASEP, en un onólisis, decidió estoblecer en el nuevo pliego torit'ario 2079 - 2022 un
escolonomiento de oplicoción por oño de este foctor o cons¡derar en los controtos de IJso de

Red, empezondo con 8.96 $/Kw-mes en el 2079 y terminondo en 73.93 S/Kw-mes, en junio

del 2022.

Esto nuevo condición se oceptó bojo ninguno explicoción, yo que independiente de lo
situoción confrontodo por los empresos distribu¡doros, la ASEP tombién proyectó su
consideroción de no ofectoción hocío los nuevos grandes clientes que deseoban incorpororse

ol mercodo osí como los que reolizorían uno renovoción en sus controtos. Esto consideroción

se fundomentó en el hecho de que lo ASEP volorizó que este grupo de ogentes del mercado

estobon en oumento y cuyo presenc¡o en el mercodo eléctrico era yo bien notoble y de no
poco consideroción.

Cobe destacor que el concepto gron cliente tuvo tonto importoncio y consideroción, que

incluso los gobiernos de turnos de estos tres últimos quinquenios estoblecieron lineamientos
cloros de buscor ohorros en sus importes por consumo de energío, cuyos directrices t'ueron
emonodos por lo Secretorio Nocional de Energio, por lo que se pueden ver hoy entidodes,

entre los cuoles podemos mencionor como Lo Controlorío Generol de lo Repúblico de
Panomá, La Cojo del Seguro Sociol, el Bonco Nocionol de Ponomá, El Tribunol Electorol y el
Metro de Ponomá, que son hoy en dio grondes clientes.
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Bojo estos considerociones se tenío pensodo que bojo el nuevo pliego tariforio, se

estoblecerío otro nuevo escolonomiento de aplicación del factor CPG, similor al del 2079 -
2022, pero empezondo con un volor un poco inferior ol existente y subiendo codo oño, Esto

acción oyudorío a lo conclusión de los trámites de nuevos controtos que se estoban llevondo

o cobo, pero vemos con sorpreso que no se uso pora este nuevo pliego esto metodologio,
sino que se impone sin vorioción duronte lo vigencio del controto un volor de 16 $/Kw-mes.
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Altemotivo 2:

Permit¡r o los grondes clientes negocior directomente el prec¡o de compra de potencio con

los generodores, considerondo que en los últimas licitaciones o corto plozo, el precio de lo

potencia controtoda ho sido menor o los 10 bolboos.

Representomos o un número plurol de grondes clientes existentes, donde olgunos

terminorán sus controtos prontomente, peligrando lo posibilidod con este volor de CPG que

se montengan. Solicitomos uno revisión o lo metodologío usodo en lo oplicoción de este

factor, sea por montener o por eliminor este corgo, hosta tonto se llegue o uno metodologío

consensuodo y odecuoda en su implementación.

Si lo oproboción de este nuevo pliego que contiene lo oplicoción del CPG ho tenido un otroso

de un oño, podemos cons¡deror lo no oproboción de este foctor en esto consulto, hosto que

lo ASEP junto con los generodores, distríbuidoros y grondes clientes, lleguemos o un

consenso odecuodo, de cómo estoblecer su aplicoción a portir del primer semestre del 2024.

Sin más por el momento, me despido del Sr Administrodor con lo más olto consideroción y

respeto, esperando que los plonteomientos oquí expuestos, puedon ser considerodos y

onolizodos en su justo dimensión.

Atentomente.

F.

Adj.: Coplo de ml cédulo.
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